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ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ACUMAR

07 DE NOVIEMBRE DE 2024.

 

A los 07 días del mes de noviembre de 2024, a las 11:00 hs, se reúnen en la sede central de ACUMAR, 
Esmeralda 255, 2do piso, el Presidente de ACUMAR Lucas Martín FIGUERAS, y quienes integran el Consejo 
Directivo: los representantes por la Nación, Luis Enrique GAMBINO, Oscar Roberto GARCÍA y Jorge 
ZALABEITE; el representante por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Marcelo Daniel CANO; y los 
representantes por la Provincia de Buenos Aires, Tamara BASTEIRO y Sergio ZURANO. 

 

De conformidad con el Orden del Día, y a propuesta del Presidente de ACUMAR, se tratan los siguientes 
temas: 
 

“FALLO CSJN 22 DE OCTUBRE DE 2024. LECTURAS, PROYECCIONES Y DEFINICIONES”.1. 

Se trata lo resuelto en la sentencia de fecha 22 de octubre de 2024 de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación dictada en autos “Mendoza, Beatriz Silvia c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños 
derivados de la contaminación ambiental del río Matanza-Riachuelo)".

Luego de un intercambio de opiniones en relación al alcance de la sentencia, el Sr. Presidente destaca que la 
medida, que da por finalizada la causa, mantiene la exigibilidad de la ejecución del Programa de saneamiento 
en los términos del fallo del 8 de julio de 2008 y de las sentencias dictadas por los Juzgados de ejecución, 
reconoce la existencia de mandas de ejecución permanente y la necesidad de mejorar de manera continua el 
nivel de cumplimiento de las mandas del Programa. 



Se destaca la preocupación por la posible dispersión de trámites judiciales asociados a la causa, con la 
consecuente probable pérdida de la uniformidad en la interpretación de las cuestiones que se susciten, así 
como la necesidad de adaptar distintas reglamentaciones internas del organismo a las nuevas circunstancias 
que el fallo implica y a las responsabilidades de ACUMAR y de las jurisdicciones que lo integran.

El Sr. Presidente recuerda que ACUMAR, al igual que el Estado Nacional, se encuentra con el presupuesto 
prorrogado por el Decreto Nro. 88/2023, aprobado por la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y que fuera elaborado en octubre del año 2022. Destaca que 
dicha situación obliga a ACUMAR a llevar adelante un orden de prioridades en el desarrollo de sus acciones, 
tendiente a garantizar el cumplimiento de las mandas que integran la condena, sin perjuicio de las ampliaciones 
presupuestarias solicitadas.

En ese sentido, destaca la necesidad de que las Jurisdicciones -Provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires-, en función de la solidaridad derivada del carácter de condenadas con responsabilidad 
concurrente en la ejecución del Programa de saneamiento, asignen al Fondo de Compensación Ambiental, 
recursos para la ejecución del programa, conforme al emplazamiento territorial de las inversiones.

Asimismo, se deja planteada la necesidad de revisión del manual de inversiones PISA, a los efectos de 
focalizar dichas inversiones en las obligaciones pendientes del Programa de saneamiento.

 

EX-2024-119567831--APN-SG#ACUMAR. RESOL-2023-257-APN-ACUMAR#MOP- BONO NO 
REMUNERATIVO.

2. 

Atento a lo informado por la Dirección General Administrativa mediante PV-2024-120130582-APN-
DGA#ACUMAR, en la cual expone que no se cuenta con fondos suficientes para afrontar el pago del bono de 
referencia y en línea con las decisiones adoptadas por el Consejo Directivo conforme Acta de Reunión 
Extraordinaria de fecha 14 de marzo de 2024, en la que se resolvió por mayoría adoptar medidas que permitan 
superar la situación de emergencia existente a nivel nacional y que no es ajena a la ACUMAR, se pone a 
consideración del Consejo el presente expediente, por el que se evalúa la situación del Organismo frente al 
pago del bono no remunerativo establecido en la RESOL-2023-257-APN-ACUMAR#MOP.

Luego de un intercambio de opiniones, el Sr. Presidente propone la derogación de la medida, dando de baja el 
pago del bono.

Los consejeros por la Provincia de Buenos Aires manifiestan su oposición, por resultar la decisión, netamente 
ideológica y responder al mismo criterio con el que se lleva adelante un brutal ajuste que recae en los 
trabajadores, especialmente en los empleados públicos y en la Provincia de Buenos Aires con la paralización 
de obras pública ya iniciadas y presupuestadas, en la supresión de giros correspondientes a la participación y 
otros mecanismo de asfixia financiera.

Frente a dicha oposición, el Sr. Presidente invita a los Consejeros por la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a trasladar a la jurisdicción, el pedido de asignación de fondos en los términos de 
la ley 26.168, para afrontar el pago del bono y otras necesidades corrientes del Organismo, destacando que el 
Estado Nacional se ve imposibilitado de realizar la totalidad de las erogaciones, sin la colaboración de las 
jurisdicciones.

Los Consejeros por la Provincia manifiestan que la falta de presupuesto es una decisión del Estado Nacional.



Finalizado el intercambio de opiniones, la medida se aprueba por mayoría, con el voto negativo de los 
representantes de la Provincia de Buenos Aires. Se instruye al presidente a la emisión del acto administrativo 
conducente a la derogación de la RESOL-2023-257-APN-ACUMAR#MOP.

 
 

Siendo las 14:12 hs. se da por concluida la reunión de Consejo Directivo. 

 

Se procede a la firma a través del sistema de Gestión Documental Electrónica.
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